RES. 2772/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005087, Ent. N° 3901/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con el Memorándum de Entendimiento a celebrar por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y su par de Portugal, el Instituto de la Cooperación de la Lengua (Camoes);

RESULTANDO: 1) que, teniendo en cuenta que por Ley 18.503 del 18/6/09, se aprobó el acuerdo sobre cooperación económica celebrado por la República Oriental del Uruguay y la República Portuguesa, se remite un Memorándum de Entendimiento a celebrarse entre la AUCI y el Instituto de la Cooperación de la Lengua (Camoes) cuyo objeto consiste en establecer las directrices para la cooperación entre las partes, bajo las cuales se podrá desarrollar las línea de trabajo para enfrentar efectivamente los desafíos del desarrollo, a través de la utilización coordinada de los respectivos recursos financieros, técnicos y humanos disponibles, promoviendo el desarrollo económico, social y ambiental de los países beneficiarios, contribuyendo a la concretización de los objetivos de desarrollo sustentable;

2) que las acciones e iniciativas de la asociación estratégica para la cooperación triangular para el desarrollo a ser                       realizadas por los signatarios tendrán por base los siguientes principios generales:                      

a) respeto por el derecho de los países beneficiarios, promoviendo su participación en actividades conjuntas, basando las intervenciones                              en las necesidades y prioridades por ellos identificadas y                                        demandadas;                               

b) reconocimiento mutuo de procedimientos y complementariedad                                    de los recursos de las partes;                                                                                               c) fortalecimiento de las capacidades de los países beneficiarios para implementar normas que garanticen el respeto de los derechos humanos, la buena gobernanza y el respeto y la protección del medio ambiente;                              d) promoción de la igualdad  de género en todas las fases                                                       del ciclo de vida de los proyectos;                                                                                                         e) orientación a resultados de desarrollo;                                                                              f) respeto por los compromisos internacionales;

  3) que se establece que el Memorándum de Entendimiento se aplicará con arreglo al marco jurídico aplicable a cada firmante y no constituye un acuerdo vinculante en virtud de derecho internacional ni crea nuevas obligaciones jurídicas para ninguna de las partes, de las ya contempladas en el acuerdo marco;

4) que todos los gastos efectuados al amparo del Memorándum de Entendimiento dependerán de la disponibilidad presupuestaria de lo signatarios y tienen que ser efectuados bajo el sustento de las respectivas leyes orgánicas, así como en los términos del derecho interno de sus Estados;

5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se aprueba el Memorándum de Entendimiento mencionado, estableciéndose que el mismo no genera erogación alguna para la Administración y en caso de que se propongan actividades en las que el Estado deba asumir una obligación económica, se deberán celebrar convenios específicos que se realizarán por el procedimiento correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que por Ley 18.503  se  aprobó el acuerdo marco sobre cooperación económica celebrado entre la República Oriental del Uruguay y la República Portuguesa cuyo objeto consiste en promover entre sí la cooperación económica como factor de intensificación y diversificación de sus relaciones bilaterales, incentivándose a tales efectos, la promoción de contactos entre sus instituciones públicas y privadas;

2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719, la AUCI es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país, siendo,  por su parte, su par en la  Republica Portuguesa el Instituto de la Cooperación de la Lengua,  en tanto Agencia Gubernamental de Cooperación de dicho Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Memorándum de Entendimiento a celebrar por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y el Instituto de la Cooperación de la Lengua;

2) Señalar que los gastos que, eventualmente, se deriven del convenio remitido o de los acuerdos específicos a celebrar en aplicación del mismo, deberán ser sometidos para la intervención de este Tribunal o de la Contadora Auditora según corresponda,  atendiendo a su monto y/o naturaleza;
3) Comunicar  la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
ag
